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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado  Biviana Marcela Ramírez y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021- 00017 00 

Instancia Única 

Providencia Tiene en cuenta notificación 
electrónica 

 
 

Se allega la notificación remitida a la demandada BIBIANA MARCELA RAMIREZ, el 29 

de noviembre del presente año como mensaje de datos (correo electrónico), así como el 

acuse de recibo automático de la misma, y se puede decir que tal diligencia fue realizada 

de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

De otro lado, se incorpora notificación enviada a la señora Yeny Albany Marín Álvarez 

con resultado negativo. De acuerdo a lo solicitado por la parte actora, y una vez verificada 

la base de datos única de afiliados al sistema de seguridad social en salud (ADRES), se 

ordena oficiar a E.P.S Salud Total, para que certifique a esta dependencia judicial la 

dirección de correo electrónico, domicilio y/o residencia de la señora Yeny Albany Marín 

Álvarez. 

Finalmente, se requiere nuevamente a la parte demandante para que en el término de 

treinta  (30)  días  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de  la notificación 

por estados del presente auto, proceda a realizar las gestiones tendientes para  acreditar  

el  diligenciamiento  del oficio  dirigido  a  la  E.P.S  Suramericana y E.P.S Salud Total,  

so  pena  de  dar  por  terminado  el  presente proceso por desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE 
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